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Medellin, 08 de abril de 2021

i

Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Medellin

i i

i
Ejecutivo conexo
Luz Marina Agudelo y otros
COMBUSES S.A. y otros
05001310301920200012500
Solicitud de terminación del proceso por pago

Referencia : 
Demandante : 
Demandada 
Radicado 
Asunto

í
>

i
!

¡

LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, mayor y vecino de Medellin, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 71’022.006 expedida en frontino, abogado en ejercicio, con 
tarjeta profesional 79.079 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado de los 
ejecutados en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito solicitar se 
declare la terminación del proceso por pago total de la obligación respecto y la entrega 
de los dineros depositados a órdenes de combuses.
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I
I Atentamente

i¡

!
LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO 
T.P. No. 79.079 del C.S. de la J.

i

1 i-I
FAVOR CONFIRMAR SI RECIBIÓ CORRECTAMENTE ESTE CORREO.
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BRAVO
RESTREPO
ABOGADOS

Medellin, 8 de abril de 2021

Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS
Ciudad

Referencia
Demandante
Demandada
Radicado
Asunto

Ejecutivo conexo 
Luz Marina Agudelo y otros 
COMBUSES S.A. y otros 
05001310301920200012500
Solicitud de terminación del proceso por pago - Adición.

LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, mayor y vecino de Medellin, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 71’022.006 expedida en Frontino, abogado en 

ejercicio, con tarjeta profesional No. 79.079 del C.S. de la J., en mi calidad de 

apoderado de los ejecutados en el proceso de la referencia, respetuosamente 
permito solicitar se declare la terminación del proceso por pago total de la obligación 
respecto de (i) la Compañía Metropolitana de Buses S.A. COMBUSES S.A., (ii) 

GONZALO HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO y (iii) RAMON ANTONIO 
ARISTIZABAL GOMEZ, así mismo, me permito solicitar la entrega del título de los 
dineros depositados a órdenes del despacho por Suramericana de Seguros S.A. 
ocasión del reembolso que dicha aseguradora hace a su asegurado en los términos 
ordenados en el fallo, ello conforme los siguientes:

me

con

1- ANTECEDENTES

1.1. Mediante sentencia del 26 de noviembre de 2015, proferida por el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Descongestión de Medellin dentro del proceso ordinario por 

responsabilidad civil extracontractual con radicado número 2007-0024800, se 
condenó a COMBUSES S.A., GONZALO HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO y 
RAMON ANTONIO ARISTIZABAL GOMEZ a pagar un valor de DOSCIENTOS 

SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($206.194.690), en favor de los demandantes LUZ MARINA 
AGUDELO CORTES, YERLY YULEY VALENCIA, y SEBASTIAN BEDOYA 
VALENCIA. El fallo fue confirmado por el Tribunal Superior de Manizales mediante 
sentencia del 20 de enero de 2020.
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ABOGADOS

2. Las partes, de manera expresa, libre, voluntaria y de común acuerdo, celebraron 
contrato de transacción, estableciendo transar el pago de la obligación por un valor 
definitivo de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS (125.000.000) y una 

forma de pago por cuotas para su cumplimiento, en consecuencia, las partes se 
comprometieron a retirar cualquier reclamación que pueda presentarse con ocasión de 
los mismos hechos objeto de la demanda, siempre y cuando se efectuara el pago total 
de la obligación.

3. El día 11 de marzo de 2021 los ejecutados efectuaron el pago total de la suma 
acordada, por lo que conforme a la cláusula séptima del contrato de transacción 

cualquiera de las partes solicitaría el levantamiento de las medidas cautelares y la 
terminación del proceso por transacción y/o pago de la obligación del proceso 

ejecutivo.

4. Teniendo en cuenta que la sentencia dispuso en el numeral cuarto condenar a 
Suramericana de Seguros S.A. a reembolsar a su asegurado - Combases S.A. y/o 

propietarios- la suma de 108 S.M.L.M.V, la aseguradora así procedió y consignó el 
dinero a órdenes del Juzgado.

5 Toda vez que Combases S.A. efectuó el pago total de la obligación con recursos 
propios, es procedente solicitar la entrega del título de los dineros depositados a 

órdenes del despacho por Suramericana de Seguros S.A. con ocasión del reembolso 

que dicha aseguradora hace a su asegurado en los términos ordenados en el fallo.

2- PETICIÓN

Se declare la terminación del proceso ejecutivo conexo por transacción y/o pago total 
de la obligación así como el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 
decretado en disfavor de los ejecutados, en tanto han cumplido con el reconocimiento 
y pago de los perjuicios ocasionados a los ejecutantes, toda vez que han recibido el 
pago a entera satisfacción.

Como consecuencia de lo anterior, solicito la entrega de los dineros depositados a 

órdenes del despacho por Suramericana de Seguros S.A.. a favor de Combuses S.A, 
con ocasión con ocasión del reembolso que dicha aseguradora hace a su asegurado en 

los términos ordenados en el fallo.

...........
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3- ANEXOS

3.1. Contrato de transacción debidamente suscrito por las partes
3.2. Comprobantes de pago efectuado a los ejecutados.
3.3. Poder para actuar.

Atentamente,

LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO 
T.P.No. 79.079 delC.S. déla J.
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Medellin, abril de 2021
\ ■

!
Señores
JUZGADO TERCERO CIVlEv DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS '
Ciudad

*o.
^ *

i

V-

V , • \Referencia
Demandante
Demandada
Radicado
Asunto

Ejecutivo conexo 
Luz Marina Agudelo y otros 
COMBUSES S.A. y otros 
05001310301920200012500
Poder

LUIS FERNANDO JARAMILLO ACOSTA, mayor y vecino de Medellin, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.695.130, en mi calidad de 
representante legal de la Compañía Metropolitana de Buses “Combuses S.AT 
identificada con el Nil. 890.920.397-5,' me permito conferirle poder especial, amplio 
y suficiente al doctor LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, mayor y vecino de 
Medellin, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71'022.006 expedida en 
Frontino, abogado en ejercicio,'con tarjeta profesional No. 79.079 del C.S. de la ,L 
para que represente la empresa en.el proceso de la referencia en el cual figura como 
ejecutada.

<r

El doctor BRA VO RESTREPO queda con todas las facultades propias del mandato 
judicial, especialmente las'de recibir, transigir, desistir, sustituir el poder, reasumir el 
cargo, solicitar y retirar .copias, con plenas y expresas lacultades para conciliar, etc.

El correo Electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados del doctor LUIS 
ALFONS RAV0JRESTREPO es bravorestrepoabogados@gmail.com.

lentamente,

¡

O JARAMILLO ACOSTALUIS FWN. 
C.C. 7L69S/ \
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. Medellin, 8 de;Febréfó’de. 2021 ;■•: '■tx mífife .::r&:f

.y.

iüiÉi ..;í!Ki^i.: ífe;
í« JUEZ TERCERO CIVIL DELaRCUITO DE EJECUCIONsDE SENTENCl^

• antíoquiá ■
E.S.D. . t ,, » .NJ]”?

ISeñor-r ;+5‘ i,

KrÁ.;R: .. : : •:14* í.A JUZGADO PE ORlGlNlglÉZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO. ;'
■ír.

REFERENCIA ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE . 1:LUZ' MARINA AGUDELO y-otrosí r ■ :

DEMANDADOS COMBUSES S.A. y otros.:::

■5; ? _;: ¿i: _ xÜ 1|- _ '^r.ll :V
i

::: :
RADICADO

•r;'--;::::- . : :
0500131030192020001250(K ' r(:.¿'

¡i.

ASUNTOS iAéüÉRPQIBMSAGGlOÑÁir
VrrV -•"í:

sip ■:
:::

Entre los-suscritos,:a saber: por una parte LUIS FERNANDO JARAMlLLO ACOSTA,
> ■ ídentlficádo'córi1 cédula 'deiciuáadánía'Nró. “71.69’5.1 áÓ^'abtüándoíen:

representante legal de^la empresa .COMBUSES SA, identificada cdrf él'Nlf 
890 920 397-5, GONZALO HERNÁN ARISTIZÁBAL GIRALDO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nro 3J493 847 quien interviene como conductondeNehiculo 

• |ppjacal'pÍ|lH8; i^RÁmSnÍ ÁNJÓÑÍO 'ÁRISTIZÁEÍÁQGÓMEZ; identificado ÜW 
6écl6lCdeÍdiüdadaníá Nrof659'311, actuando^ed cáltjácl^ropietariq del^ehíog 
antes referido, quienes para los efectos del presente contrato se denommarámLOS 
DEUDORES, y por otra parte, LUZ MARINA AGUDELO CORTES, YERLY YULEY 
VAtENClA AGUDELO; y ::|EBASTÍAN" BEDOYA' VALENCIA,' idéntificádqs’ corno: 
aparecen al pie de sus ^correspondientes firmas, obrando en nombre-propio, y 
quienes en lo sucesivo se designarán LOS ÁCREEDORES, han acordado celebrar el 
presente contrato de transacción, previasílasv siguientes ^ '

i-.-CONSipEjÉCi^

::v; • i T.' Médiárite séñtéricia del426 de noviembre >dé.2015í®pfdféridá«F»iiel;‘Jüzgádó 
Cuarto 6¡vil''dél-yCircuito. dé Descongestión de ■•Médeilín^y Aritioquiá Jdentrqí.:del 
proceso1 ordinario^ por “féspdrisabilidad civil extrácontractuaL radicado ''bajo- ■■el 
numero' 2007-0024800, se condeno a COMBUSES>SA, GONZALO"’HERNAN:: 

• ARISTIZABAL’GIRALDO y RAMON ANTONIO ARISTIZABAL GOMEZ a'pagar las 
sumas de dmeróscohtenidas! en el apartado-tercero íJe >1av parte resolutiva déMa 
providencia; a fatfor de los demaridantes LUZ MARINA AGUDELO CORTES,* YERLY 
YULEY VALENCIA, y SEBASTIAN BEDOYA-VALENCIA, fallo qué fue confirmado por

«i
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el Tribunal SuperLbr.de.ManizalesimediahteJa señt^
¿m§>

:• :
2. Las sumas de dinero reconocidas en dicha séntencia á favor de LOS If$ a| 

ACREEDORES son las siguientes » ' “ jí |ygta

■•Jotan.j Sept.ma MA(j

■>iv-

j..

Eh f^r de Sebastián Bedoya VájéhGia;

: 50. SMMLV: por cóncépto de dañó moral''
- 8Ó SMMLV óbr'concépto de daño á lá;vida de relación

• -.................... .... ........v ....
V.

•En favor de Luz Marina AgudelofCÓrtés: < ::
:"'S" ■

........ .. ... 'líMAU;:Wm:
¿5>ibf

:
.......

...**: .
•*v....

,::r

■|ÍÉ0^fSl3S,''ei0,s®^íes?"fe
.Ep favor de Verly Yuríéy Valencia: 1
V" ■ • ': Á; •• ..•..................... • r ........

* 20 SMMLV por concepto de daño moral =

*s s-qoP-eno
5%?SSt°tt: aíi: i

ÍI\re"'c£,d?,'bi Saf08 M7mos
.....

«,$114114 390 para el señor SEBASTIÁN BEDOYA VALENCIA 
■s , AGUDELO CORTES : .

. $17 556 060 para la señora YERLYYURLEY VALENCIA
« $4 000 000 por concepto de costas procesales ,

:

:
-

■■ i:;.:

...

...
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• i
:7.: ít ' v.i [ •• ::::• .•:•i•.v-

•:

■^gNcm
:.m!'de:,meí

i:: ; *: ::: . :

¡

:;-j:

:
. :•

:
:

•: '

4.,.Debido--al -patrimonio.- actual- cgh*;e!; .que,cuentan. los:,deudores,::i quedmpide 
.cuinplir comeltpago total e inmediato déla obligación: deír¡yada de laseñtenciardél 

: 26^p novjernbre de 2015,-,proferida,por el:juzgado,guarto CivilJebCitcuitp.de, 
De^pngesñpn;de.Medpllín/,gue!:a;;suvez;;fue3cpnf!rmada:Rpr,plgribuna|?upenor 
dPiMpnjzaies^yaJameQisidad^pdo^acrepdpreí-dpJrecibipló^rdeñ^^» 
f^!l?',;:P?rtes, ,de; manera pxpresa, libre, voluntaria: y.ideí óomún i.acuerdb.lFibn 
convenido transar el pago de la obligación, estableciendo para ello un ^or, 
definitivo y una forma de pago,para su cumplimiento^

:
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: : ;
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5. L05 demandantes han tenido constante asesoría por parte de su abogad|sel 
señor Juan Pablo Valencia Grajales, quien es su apoderado y quien Iól4ia 
asesorado en todo el proceso de suscripción del presente contrato.

■^^fa^^flffl-^^ecuehcia, las partes convienen transar cualquier reclamación pasada; 1"^ 

<?/C/0 / presente o futura que pueda presentarse con ocasión del cumplimiento de la
Plóffe? ,' da obligación objeto del presenté contrato, el cual se rige por las siguientes cláusulas:

• '’níO

v' *

■it%¿

Wy

A
PRIMERA: OBJETO. En. cumplimiento a la sentencia'del 26 de noviembre de 2015, 
proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Descongestión de Médellín, 
que a su vez fue confirmada por el Tribunal Superior de Mahizales, LOS DEUDORES 
se comprometen a pagar a LOS ACREEDORES la suma de ciento veinticinco 
millones de pesos ($125.000.000), por concepto de capital, valor que será pagado ^ 
por partes iguales entre cada uno de LOS DEUDORES, cifra única y definitiva con la 
que LOS ACREEDORES declaran cumplida la obligación que tienen LOS DEUDORES, 
en las condiciones descritas en la cláusula que sigue. .

PARAGRAFO: Se deja claro que el pago realizado por las aseguradoras en el 
procesó mencionado y finalizado, no hace parte de la presente transacción, por lo 
cual se entiende que la suma de: ..dinerb pactada no tiene ningún descuento 
adicional o supone pagos de dichas entidades en representación de los aquí 
obligados.
^lÉÉ^^LAZO Y FORMA DE PAGO. LOS DEUDORES pagarán la suma antes 

mencionada en treinta (30) días calendario posteriores a la suscripción del 
presente contrato de transacción, de la siguiente manera:

3C».
*.'•+ 5

4

RÍA 27 •
CULO 
SLUM ‘ 
l=NTO UNIDO

* La suma de $66.032.316, a la Cuentamiga Ahorros, del Banco Caja Social 
número 24104084300 a nombre del señor SEBASTIAN BEDOYA VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.214.742.959, quien es

• acreedor en el presente contrato.
La suma de $ 40.808.866, a la Cuenta de Ahorros, de Bancolombia, número 
91218447843 ¿ nombre de la señora LUZ MARINA AGUDELO CORTES, 
identificada con cédula de ciudadanía número 21.402.086, quien es 
acreedor en ef presénte contrato.

• La suma de $ 10.158!818, a la cuenta de Ahorros del Banco Caja Social 
número 24104410372 a nombre dé la señora YERLY YULEY VALENCIA 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.204.076, quien 
es acreedor en el presente contrato.

M^OAlügpAWRfma de $8.000.000, a la cuenta Davivienda Ahorros número 
nodeMj^¡>)Q3767oi8i777, a nombre de Juan pablo Valencia Grajales, esto en 

comunión con los demandantes por concepto de honorarios.argado

PARAGRAFO: Sobre la suma acordada no se causarán intereses de plazo, ni se

3
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realizaran descuentos tributarios de ningún tipo. ■; •

TERCERA: LOS ACREEDORES manifiestan expresamente que están '
con la totalidad del contenido de la presente transacción, que se encüfentrta^ptihtf ^
conforme con el acuerdo pactado en este documento, que lo hacen libre y ((;'(Platal- 
voluntariamente, sin que exista ninguna presión y que no .está viciado s&’¿<,\\ : otLeteuuw» 
consentimiento por^error, fuerza o dolo por parte de LOS DEUDORES.

CUARTA: Es las partes que el presente acuerdo produzca los eféctos:
de COSA JI^ZS^D^^jdecir, que en el futuro no sea posible entre ellasi ninguna ^ 
reclamaciór)^dqriy^dgtdj|ecta o indirectamente del vínculo,contractual que los unió; 
en consecuünQja, n1“án|é^as autoridades administrativas ni.ante .las autoridades 
judiciales, sunt|r'á;efe§toirfeclamación alguna por cualquier concepto por parte de 
LOS ACREEDORES, ^l^cq^ra DE LOS DEUDORES y/o sus representantes, pues a 
través de este ^etb-s@s0iticiona cualquier controversia o reclamación pasada, 
presente o futura de manera total y definitiva.

QUINTA: LOS ACREEDORES declararán a paz y salvo a LOS DEUDORES/por pago 
de la obligación según lo acordado en el presente documento, pór lo cual firmarán 
todos los documentos que sean necesarios para poner fin a al presente proceso.

MAUfft 
^ GÓMEZ FL

NOTAfltl

ÜEL CU 
t>E MEtPARAGRAFO: los ACREEDORES, se liberaran de la obligación, en esté.numeral, si 

se presenta incumplimiento parcial o total de lo estipulado en la cláusula segunda 
de este documento.

«v,a“mv.>oener valen ;
SEXTA: El incumplimiento de la obligación de pago de los DEUDORES°:<leamfea 
parcial o total dejara sin efecto alguno este documento, y las sum^coqug 
eventualmente sean recibidas serán tomadas como abono al capital.

SEPTIMA: Los ACREEDORES o el DEUDOR solicitaran e! levantamiento de todas 
las medidas cautelares y la terminación por transacción y/o pago deja obligación 
del proceso ejecutivo, si y solo si se cumplió con lo acordado en la cláusula 
segunda de este documento.

Para constancia, se firma pór ambas partes en Medellin, a los ocho (08) días del 
mes de febrero de dos mil veintiuno (2021).

. ; * V\RÍA SOENER V
Notario Sóptí

• *
•V

EflSsJAR ILLO ACOSTA • V

H
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; C.C. 71.695.130
. Repfresentante Legal COMBUSES S.A.

^ • ct-'''!VMiSANOA 
OP i cio MocldlUn

* .
•V

I 'i ^
,^3?' 30(1 r:
7o GONZALO HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO 

C.C. 3.493.847

!

; > ^ ns) f
RAMÓN ANTONIO ARISTIZÁBAL GÓMEZ
C.C. 659.311

&

) LOS ACREEDORES:

*fA 27
CULO 
sLÜN 
£NTO UNIDO

■

\ U \]dieu\C.j.O

JLEY VALENCIA A.
v£¿¿tc*- ¡■e»

fctíZ-WIARlNA AGUDELO CORTES 
GJOiBWOZ-OBe
MutleNín

YERLY'YU
C.C. 43.204.076

í?&y\ ^‘Fyí<3cftl

SEBASTIAN BEDOYA VALENCIA 
C.C. 1.214.742.959

APODERADO 
DE LOS ACREEDORES:

i nCÍA MIRANDA

JUÁNl^to VALENCIA GRAJALES
C.C. 71.779.527¡raoda
T.P. 192.922

5
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7 NOTARÍA!
t del Círculo de Medellin

■I 11]

NOTARÍA 27 DEL CÍRCULO DE MEDELLIN IÍ CARLOS EDUARDO VALENCIA GARCÍA Eli\

DIL'ióENCIA DE RECONOCIWIIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA
^ ^ Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012
)2%021'25 11:13:10

... "
í jfjféÁnte el Suscrito Notario Veintisiete del Círculo de Medellin Compareció: AGUDELO B!

' LUZ MARINA C.C. 21402086
« ICIO ^ _

'~AQ ^^.déáaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo autoriza fue puesta poj^él. Y autorizó el tratamiento i e aíé
. —- dalos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contratábase de datos de la Re|istf^dáía

Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. En constariSSjfrma.
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DILIG.|^A DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA

Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012*RÍA:t7
(P.CULO 
DELLÍN 
VTfiNTO UNIDO

2021-02-2^13:11

Ante el suscrito Notario Veintisiete del Círculo de Medellin Compareció: VALENCIA 
AGUDELO YERLY YULEY C.C. 43204076

y declaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo autoriza fue puesta por él. Y autorizó el tratamiento de sus 
datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de la Registraduría 

' Nacional de! Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. En constancia firma.
' 4 •

x^K| \tí
FIRMA

enejen

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA
Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012

B
2021-02-2511:13:12

Cv
BAnte el suscrito Notario Veintisiete del Circulo de Medellin Compareció: BEDOYA 

VALENCIA SggíSSIIAN C.C. 1214742959 
‘oHin .

y declaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo autoriza fue puesta por él. Y autorizó el tratamiento de sus 
datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. En constancia firma.
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NOTARIO 27 (E) DEL CIRCULO DE MEDELLÍN 

JULIO CÉSAR ZULUAGA RENDÓN
1
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL jpf mihArtículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de201SM ^ «.i
\\ PAULIN/W ft.i 
V^.Gómw GonzAS J; ''

„u<anoa a<iCoVü^''
de riféílellín. Departamento de Antioquia, República de Colombia, el ve¡fi£fsei¿vf26) de febrero de| 

(2021), en la Notaría Séptima (7) del Círculo de Medellin, compareció: LUIS FERNANDOS = 
^^/ÍILLCSfl ÍÓSTA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 71695130, presentó el documento dirigido ^ | 

j) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTECIAS MEDELLIN ANTIOQUIA E.S.D y manifestó qu^ - 
o^. ^arece en e| presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.
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IqmyopkkqzSn 
26/02/2021*ll:ll:05j

..........Firma autógrafa........... , Sirj
Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compafé?c1e^^ífiie identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfic^yJ^):~
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.

iométrica de la base de datos de la

•'•'Randa
•edeflin

• dado

MARIA SOENER VALENCIA MIRANDA

Notario Séptima (7) del Círculo de Medellin, Departamento de Antioquia - Encargado

Consulte este documento en www.notaríasegura.com.co 
Número Único de Transacción: IqmyopkkqzSn
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ÍÉtl Notaría
P»uüna Cóm«z Gonz<ltec

/•NOTARÍA TREINTA Y UNO (31) DEL 
CÍRCULO DE MEDELLÍN

; i; ' V

.g,x
^"2021^-^6 14:06:42

^^Lantetjor/escrito dirigido a: JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION í 
'^^«SfefÍTÉNCIAS DE MEDELLIN Fue presentado personalmente ante la suscrita f 

>c(c/0 Notariá Treinta y uno (31) del Circulo de Medellin por: ARISTIZABAL GIRALDO _ ,
' - 4p/?f-GQNZAL0 HERNAN C.C. 3493847 9q

Erftodo:lo;Ctfal doy fe. Y autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos 
biggráficgs contra la base de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este 
documento.

PRESENTACION PERSONAL BIOWIETRIA<</ v
Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012

*/?/>

x(2u9
FlRMA

PRESENTACION PERSONAL BIOWIETRIA
Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012

2021-02-26 14:06:43
El anterior escrito dirigido a: JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN Fue presentado personalmente ante 035 
la suscrita Notaría Treinta y uno (31) del Circulo de Medellin por: ARISTIZABAL 
GOMEZ RAMON ANTONIO C.C. 659311 7gqw8

En todo lo cual doy fe. Y autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos 
biográficos contra la base de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este 
documento.

M
FlkMÁ"

ESPACIO EN BLANCO
DlÜGeNC1A SL m i w 

LkíSu,v •_____ /

DELLÍNNOTARIA TREINTA Y UNO (31) DEL OlReÍJLO^ 
PAULINA GOMEZ GONZALEZ

JI3966

http://www.notariaenlinea.com
http://www.notariaenlinea.com
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DitIGENGiA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015■y

1315488:
r /edéllín,.Departamento de Antióquiá, República de Colombia, el dos (2) de marzo de dos mil 

T^21), enía Notaría Veintidós (22) dei Círculo.dé Medellin, compareció: JUAN PABLO VALENCIA 
^^WÉé^ideñtificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 71779527, presentó el documentq dirigido a JUEZ 

' TÉRCERO'CÍVIL DEL CIRCUITO DETJECUCION DE SENTENCIA MEDELLIN y manifesto que la firma.que aparece en 
el présenté dóGuniéhtó es suya .y acepta el .cohtén¡do;:del mismo como cierto.

im:Ii
^xzgn7n4Ym7.d 

02/03/2021 115:31:52:

mL
:
:

:

:
- — - Firma autógrafa ---------

1 Confbrme-al Artículo 18 del Decreto - ley 0Í9 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo . 
: bipmétneo en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
: Registraduría: Nacional del Estado Civil

Acorde:a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
. persónales y. las políticas de seguridad de la información estabjecidas.por la Registradufía Nacional del Estado

i
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: -civil. ?•:
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\ WAURietO:
\GÓMEZFLÓREZ , 

^^NÓTARIO .
MAURiacr&&M:EZ* '

:

\WREZ . :
w::,.’"'A'

iNotario Veintidós (22)idél:Circulo de Medellin/ Departamento de.Ant'^ ; ^ ,
:;V V.

■ÍF-::, 'If f :ii:Gonsülie este. documento en www.nofariasegura-.cóm.eo 
Número Único de Transacción: 4xzgn7n4ym7d
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i •|efs.:2&fr8506-3622í|ó * 479 93 30 £ 
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Etóí:mrt3r«22medeHin@g(tiffA0<n;
MORAR tODEATENCfÓfí:
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DariRCUlOOEMftKüJi! - ^ r~( ¿ <z>iJ
MAURICIO GÓMEZ FLÓRtÍ2

NOTARIO

Tels.: 268 B50& - 362 22 96 - ^9 9518 
Cra. 48 No. 10 - 1Ó7 Centro

Email: notaria22mede!Jii(@gmaif£0<%;.
HORARIO DE ATlSCIóf íííf

Señor I LUNES A VIERNES: 8 ama 5|ann. Jpf^p|cont6jiwt ¡
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE R ifol 
ANTIOQUIA ‘
E.S.D.

v
i

Medellin, 8 de Febrero de 2021

¿i

JUZGADO DE ORIGEN: JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUÍTO

REFERENCIA ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE LUZ MARINA AGUDELO y otros
DEMANDADOS COMBUSES S.A. y otros.

RADICADO 05001310301920200012500

ASUNTO ACUERDO TRANSACCIONAL

Entre los suscritos a saber: por una parte LUIS FERNANDO JARAMILLO ACOSTA, 
Identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.695.130, actuando en calidad de 
representante legal de la empresa COMBUSES S.A, identificada con el NIT 
890.920.397-5; GONZALO HERNÁN ARISTIZÁBAL GIRALDO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 3.493.847 quien interviene como conductor del vehículo 
de placas TIL198 y RAMÓN ANTONIO ARISTIZÁBAL GÓMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 659.311, actuando en calidad de propietario del vehículo 
antes referido, quienes para los efectos del presente contrato se denominarán LOS 
DEUDORES, y por otra parte, LUZ MARINA AGUDELO CORTES, YERLY YULEY 
VALENCIA AGUDELO, y SEBASTIAN BEDOYA VALENCIA, identificados como
aparecen al pie de sus correspondientes firmas, obrando en nombre propio, y 
quienes en lo sucesivo se designarán LpS ACREEDORES, han acordado celebrar el 
presente contrato de transacción, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Mediante sentencia del 26 de noviembre de 2015, proferida por el Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Descongestión de Medellin — Antioquia dentro del 
proceso ordinario por responsabilidad civil extracontractual radicado_baj£L_el. 
número 2007-0024800, se condenó a COMBUSES S.A./GO 
ARISTIZABAL GIRALDO y RAMON ANTONIO ARISTIZABAl] GO 
sumas de dinero contenidas en 
providencia, a favor de los dená!
YULEY VALENCIA, y SEBAS

;

I

ijsgpaEtack) tercero de la barte resa£tivaQTlfe la 
^a^féSo^^MARINA AGU elo corerc&Kp

s fue confirmado por„„„

iSSssffi
QUE TUVO A lA VISTA. ------

LY

/MAURICIO 
GÓMEZ FLÓREZ 
^ NOTARIO A
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el Tribunal^Superior de Manizales mediante la sentencia dei 20 de enero de 2020. ■
• i

2.‘Las sumas «¿de * dinero reconocidas en dicha sentencia a favor de LOS 
^ACREEDORES son las siguientes:

>7Qf

.-v - '•üKv.Mr.
i*•.'•'i: »<; I*.•v-V:

OELCtRCOVO^

En favor de Sebastián Bedoya Valencia: GÓMEZ
NOT»

- 50 SMMLV por concepto de daño moral
- 80 SMMLV por concepto de daño a la vida de relación

En favor de Luz Marina Agudelo Cortés:

- $300.000 debidamente indexados por concepto de lucro cesante
- 30 SMMLV por concepto de daño moral
- 50 SMMLV por concepto de daño a lá vida de relación

En favor de Yerly Yurley Valencia:

- 20 SMMLV por concepto de daño moral

Como costas procesales se condenó a los tres demandados a pagar el 80% de 

$5.000.000
SOI-NCR'/A

3. Una vez calculados ios Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentesj‘tenj.e.o(dpI 
como base el valor establecido para el momento en que quedó en firme el fallo, es 
decir, el 23 de enero de 2020, las cifras adeudadas por LOS DEUDORES a LOS; 
ACREEDORES son las siguientes:

® $114.114.390 para el señor SEBASTIÁN BEDOYA VALENCIA
o $70.524.240 para la señora LUZ MARINA AGUDELO CORTÉS 

o $17.556.060 para la señora YERLY YURLEY VALENCIA 
o $4.000.000 por concepto de costas procesales.

van NOI
----- OEL t

DE M 
ooci

1ÍPü

Total capital: $206.194.690

cumpHr'con el^pago'total e" ¡lid¡ato lía"obligación IrivÍdldeTa seTen^del 

“ 26 de noviembre de 2015, proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Descongestión de Medellin, que a su vez fue confirmada por el Tnbunal Suprior 
de Manizales, y a la necesidad de los acreedores de recibir lo ordenfjÍM&0 
fallo, las-partes, de manera exprega^ttl||?iáfflluntaria y de 
convenido transar el pago d^^\b^^^é(^^tablecleTfdq^^^^^^^§jo 

definitivo y una forma de pág<^®|?a \

■ Iwttí&i \
v MAURICIO / 
^ gómez aoREZ/

n&T NOTARIO z
\



r~~ Mnfcapja^ef _ f
4 ,

üf¿:Xv 5. Los demandantes han tenido constante asesoría por parte -de su abogad^l'el (|®)
se^or Juan Pablo Valencia Grajales, quien es su apoderado y quien losVha p^fjysi *•/; 
asesorado en todo el proceso de suscripción del presente contrato. * w>ííi,nt*s/'

■jg'Bx»l & mraMQA
las partes convienen transar cualquier reclamación pasada, o'

/ presente o futura que pueda presentarse con ocasión del cumplimiento: de la 
obligación objeto del presente contrato, el cual se rige por las siguientes cláusulas:

*S-
mI);-:

XIClo
PLÓRez 
*RiO

s', «ki
rv-'

•• •
PRIMERA: OBJETO. En cumplimiento a la sentencia'del 26 de noviembre de 2015, 
proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Descongestión de Médellín, 
que a su vez fue confirmada por el Tribunal Superior de Manizales, LOS DBJDORES 
se comprometen a pagar a LOS ACREEDORES la suma de ciento veinticinco 
millones de pesos ($125.000.000), por concepto de capital, valor que será pagado 
por partes ¡guales entre cada uno de LOS DEUDORES, cifra única y definitiva con la 
que LOS ACREEDORES declaran cumplida la obligación que tienen LOS DEUDORES, 
en las condiciones descritas en la cláusula que sigue.

•? •

PARAGRAFO: Se deja claro que el pago realizado por las aseguradoras en el 
proceso mencionado y finalizado, no hace.parte de la presente transacción, por lo 
cual se entiende que la suma de, .dinero pactada no tiene ningún descuento 
adicional o supone pagos de dichas entidades en representación de los aquí 
obligados.

•a
%

. , P-

í.

¡A 27
JLO
.LiN
1TO UNIDO

mümuZQ Y FORMA DE PAGO. LOS DEUDORES pagarán la suma; antes 
mencionada en treinta (30) días calendario posteriores a lá suscripción del 
présente contrato de transacción, de la siguiente manera:

® La suma de $66.032.316, a la Cuentamiga Ahorros, del Banco Caja Social 
número 24104084300 a nombre del señor SEBASTIAN BEDOYA VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.214.742.959, quien es 
acreedor en el presente contrato.

« La suma de $ 40.808.866, a la Cuenta de Ahorros, de Bancolombia, número 
91218447843 a nombre de la señora LUZ MARINA AGUDELO CORTES, 
identificada con cédula de ciudadanía número 21.402.086, quien es 
acreedor en el presente contrato.

® La suma de $ 10.158.818, a la cuenta de Ahorros del Banco Caja Social 
número 24104410372 a nombre de la señora YERLY YULEY VALENCIA 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.204.076,. quien 
es acreedor en el presente contrato.

M-^CAliá’^'ífma de $8.000.000, a la cuenta Davivienda- 
'0570037670181777, a nombre, de Juan pablo Valencia 
comunión con los demándante^»í#ÍBie^o de hor^rarió^^xcto^

PARÁGRAFO: Sobre la suma acojjmgfa

i(sis£arí3»f
\\ ---- oiSLDRCUlOükMJ-UtlUH» Hj
\ MAURICIO

GÓMEZ FLOREZ
notario

rn

iiyuckí.

! fi 3S5
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realizaran descuentos tributarios de ningún tipo.

TERCERA: LOS ACREEDORES manifiestan expresamente que están deAmu^a.r^Yíf ^ 
la totalidad del contenido de la presente transacción, que se encuentran-M^y* 

conforme con el acuerdo pactado en este documento, que lo hacen libre y | 
voluntariamente, sin que exista ninguna presión y que no está viciado sü"^ “"oac&ooíft 
consentimiento por error, fuerza o dolo por parte de LOS DEUDORES.

CUARTA: Es voluntad de las partes que el presente acuerdo produzca los efectos 
de COSA JUZGADA, es decir, que en el futuro no sea posible entre ellas ninguna 
reclamación derivada directa o indirectamente del vínculo contractual que los unió; 
en consecuencia, ni anteólas autoridades administrativas ni ante las autoiidades 
judiciales, surtirá efecto reclamación alguna por cualquier concepto por parte de 
LOS ACREEDORES, y en contra DE LOS DEUDORES y/o sus representantes, pues a 
través de este acto se soluciona cualquier controversia o reclamación pasada, 
presente o futura de manera total y definitiva.

QUINTA: LOS ACREEDORES declararán a paz y salvo a LOS DEUDORES por pago 
de la obligación según lo acordado en el presente documento, por lo cual firmarán 
todos los documentos que sean necesarios para poner fin a al presente proceso.

PARAGRAFO: los ACREEDORES, se liberaran de la obligación, en este numeral, si 
se presenta incumplimiento parcial o total de lo estipulado en la cláusula segunda 

de este documento.

SEXTA: El incumplimiento de la obligación de pago de los DEUDORES ele '",UK' 
parcial o total dejara sin efecto alguno este documento, y las sumasja!qge 
eventualmente sean recibidas serán tomadas como abono al capital.

SEPTIMA: Los ACREEDORES o el DEUDOR solicitaran el levantamiento de todas 
las medidas cautelares y la terminación por transacción y/o pago de la obligación 
del proceso ejecutivo, si y solo si se cumplió con lo acordado en la clausula 

segunda de este documento.

Para constancia, se firma por ambas partes en Medellin, a los ocho (08) días del 
de febrero de dos mil veintiuno (2021).
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Jo GONZALO HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO 
C.C. 3.493.847
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RAMÓN ANTONIO ARISTIZÁBAL GÓMEZ 
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. NOTARÍAIS
del Círculo de MedellinNOTARÍA 27 DEL CÍRCULO DE MEDELLIN 8EHE m

DliífóENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA 

Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012

<cmmm
m il

H
Vi vet)2%02J-25 11:13:10'«p. f\. ^

^uscrito Notario Veintisiete del Círculo de Medellin Compareció: AGUDELO 0 
LUZ MARINAC.C. 21402086

^ ó ^.déclaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo autoriza fue puesta por él. Y autorizó el tratamiento ¿fe ‘su\, - 
^a*os personales a! ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contraja^base de datos de la Reüistr aduna 
Nacional del Justado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. En constariciajfirma ^
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DILIG|í»6íA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA 

Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012 B Síía:>7
CULO
•LLiN
•NTO UNIDO

■I 42021-02-25 1^13:11

Ante el suscrito Notario Veintisiete del Círculo de Medellin Compareció' VALENCIA 0S3?í5í5!:
AGUDELO YERLYYULEY C.C. 43204076 7g75x

y declaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma que lo autoriza fue puesta por él.Y autorizó el tratamiento de sus 
datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y.datos biográficos contra la base de^datos de la Registraduria 
Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. Én constancia firma.P-

• •

A^édo.
FIRMA

Weq a a

i.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA 

Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012
Ü^üf#El 0 I

2021-02-25 11:13:12 • bam i¡ m5 kmp.- 3f.DI.0 SIAnte el suscrito Notario Veintisiete del Círculo de Medellin Compareció' BEDOYA 
VALENCIA SEg^gJIAN C.C. 1214742959 Éaii7g75y

;oUin
r ^

y declaró: Que el contenido del anterior documento es cierto y que la firma^que lo ^^$(^j^^tQ®feihutorizd el tratamiento de sus 
datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y dat^tó^^rofi^Goffirarabasacle datos de la Registraduria 
Nacional del Estado Civil. Ingrese a wwvAnotariaenlinea.com para verificar ¿te documetffd^'ÉK Constancia firma1 ~
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A LA VISTA.  ___ ¡
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ZULUAGA RENDON
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^.NOTARIO WRIO 27 (E) DEL CIRCULO DE MEDELLÍN 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL ¡f¿
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015l(l ri.-!

\t ¡vVJLíuAM /i.-
..¡randa 1221920

de Mleráellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el veihtiseís'(26) de febrero de) 
v^^uno (2021), en la Notaría Séptima (7) del Circulo de Medellin, compareció: LUIS FERNANDO^ | 

M&S^ILLCÉmOSTA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 71695130, presentó el documento dirigido a; | 
^ CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTECIAS MEDELLIN ANTIOQUIA E.S.D y manifestó qu| | 
@ «parece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

íierceTr •sO

'*3í**s.
o

I
tSSS
S‘3\s^ c< Zc¿.
:í*

IqmyopkkqzSn 
26/02/2021- 11:11:05;

..........Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el comparecien.te/íúe identificado mediante cotejo - 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfiGa^y-joibmétrica de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.

&

■Wanda
’ódoílin

.A^VV•i/Lirici /

vW

N

w
MARIA SOENER VALENCIA MIRANDA ■' \

' ■ > \

Notario Séptima (7) del Círculo de Medellin, Departamento de Antioquia - Encargado
■ • •A

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: IqmyopkkqzSn
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EL NOTARIO VEINTIDOS DEL CIRCULO DE
ME0ELLÍN. DA FE QUE ESTE DOCUMENTO 

\ ES COPIA Fia TOMADA ÓE SU ORIGINAL 
f QUE TUVO A LA VISTA.I aÜS§ISI2£j

S. MAURICIO Jj 
V GOMEZ FLÓREZ ¿y 

NOTARIO
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«tí) Notaría
Paulina Cómoz;Gonzátcz

"NOTARÍA TREINTA Y UNO (31) DEL 
CÍRCULO DE MEDELLÍN y v

^4%, x . . PRESENTACION PERSONAL BIOMETRIA

■4;My o)'.-. Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012
^ ^ ,Í*202T-S2-26 14:06:42
^v^^Éiáñter(or-^scrit0 dirigido a: JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 

^^í^^^ENTENCIAS DE MEDELLIN Fue presentado personalmente ante la suscrita 
.¿Z cJO Notarió Tréihta y uno (31) del Circulo de Medellin por: ARISTIZABAL GIRALDO 
^p/p^-GONZALO^ERNAN C.C. 3493847

Erí-lodo..lo cüal doy fe. Y autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y
7gqw5

datos
biográficos- contra la base de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notanaenlinea.corn para verificar este 
documento.

FIRMA

PRESENTACION PERSONAL BIOMETRIA
Verificación Biométrica Decreto-Ley 19 de 2012 

2021-02-26 14:06:43
El anterior escrito dirigido a: JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN Fue presentado personalmente ante 
la suscrita Notaría Treinta y uno (31) del Círculo de Medelíín por: ARISTIZABAL 
GOMEZ RAMON ANTONIO C.C. 659311 7gqw8

En todo lo cual doy fe. Y autorizó el tratamiento de sus dátos.personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos 
biográficos contra la base de datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.nolariaenlinea.com para verificar este 
documento.

X A ¿Un > CJO

FIRMA

IVotariaWg
" 1 ngLcmfljLOPtwtPBiSi^WfcM 
HÁUftiCtO GOMEZ FLOfíEZ»*" 

•MEOélUN CPtOMGIAA?
|i 2 0 FEB20Z1

EL M0TAR10 VEINTIDOS DEL CÍRCULO DE , 
MEOELÜN, DA FE QUE ESTE DOCUMENTO « 
ES COPIA FIEL TOMADA DE SU ORtOWAL }

®!llSáll§á£
l MAURICIO 

GÓMEZ FLÓREZ 
NOTARIO

íl
// tQUETUVO ALA VISTA.

ESPACIO EN BLANCO
,\s*A .
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\\í
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t\\l PAUUHA -JfímSwÍJLO^H^lOrEDELLÍNNOTARIA TREINTA Y UNO (31) DEL
PAULINA GOMEZ GONZALEZ
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http://www.notanaenlinea.corn
http://www.nolariaenlinea.com


•;

;



HImm
1315488

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

^edellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el dos (2) de marzo de dos mil 
; en la Notaría Veintidós (22) del Círculo de Medellin, compareció: JUAN PABLO VALENCIA 
ficado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 71779527, presentó el documento dirigido a JUEZ 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA MEDELLIN y manifestó que la firma que aparece en 
el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

ü
4xzgn7n4ym7d 

02/03/2021 - 15:31:52
Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biómétnica de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
c¡vii. <**■' - ;

: ’

nyotsarí
*

•?/ -
i DEL CÍRCULO 0G ME0EIÜN' ' //‘Á - //\ - MAURICIO 

,\GÓMEZFLÓREZ y/ ‘ 
\ NOTARIO **
'é®M£¿#a5REZ'\

, V :

-A sMAURICh

Notario Veintidós (22) del Círculo de Medellin,-Departamenté-

A I '
Consulte este documento en www.notariasegura.qpmlcó 

Número Único de Transacción: 4xzgn7n4ym7p

aÉl82
OÍMEZfLOREZ

. ;2 Ü FEB®

t 1 QUE TUVO A LA VISTA-I DEL CÍRCULO DE MEtM-LLlTi»»

MAURICIO GÓMgZ FLÓREZ
NOtAftIÍ) rm&Tels.: 268-85 06-362 22 96*429 95.38 

CTa-48 No. 10 -107 Centro túmrúü Monterrey' 
Emsí: TOt3ria22medellin@gfnafí.6o«i

HDftAP.tO DE ATENCÍÍÍf* *
lilMKA’&neiNES: 8 am. á 5 pirtV Jb'rRü'ciaeerftímia ¡ 

WOOS LOS SÁBÁDOSi'7'a:m: á'í __
•••—.........v.T-rttrr--—-

t botarla
DEl.ClHCUl0 0tME0EU.iNi
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Banco de Bogotá
WVW.OANCOOeftOOCrTA.COW

Archivos Cargados
Empresa:
Upo Dcto:
Generado por: JAQUEUNE LONOOftO LOA12A
Tipo Archivo; Prcvaedorc-á

INVERSIONES ARSEtAEZ TORRES Y CIA S.C.S. 
N1T Persona Jurídica 8000951101No. Ocio;

Típa.lticntjficaiwHi Seneüciíiño ‘ Cécula de Ciudadanía
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No. Producto Benefldario ,

0007.1775527 

; JUAN P^LO VALENCIA 
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